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H102336253519

inación

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE

JUICIO: CANSECO EMILSE NATALIA c/ GALIA S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.

Expte. N° 4171/17.

Nota Actuarial: San Miguel de Tucumán, junio de 2026. En el día de la fecha se recepcionó de
Oficina de Gestión Asociada de Apelaciones en lo Civil y Comercial Común N° 1 el expediente
caratulado CANSECO EMILSE NATALIA c/ GALIA S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N°
4171/17, en formato digital junto con un sobre con la siguiente documentación: TICKET DE
DEPOSITOS EN (03) FS., (01) ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION, NOTIFICACION
DIRECCION DE COMERCIO INTERIOR EN (02) FS., (01) COPIA DE DENUNCIA DE FECHA
18/10/2017, (01) ACTA DE CIERRE POR INCOMPARECENCIA, (02) FOTOCOPIAS. Se reservaron
en caja fuerte de esta Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3, tomo 1, letra C, año 2026.
MDP-4171/17 

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=VALLADARES IRAMAIN Esteban Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281471083

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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